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(e) El térinino "territorjo", con respecto a un Estado, sîgnifica las ârc
territoriales Y las aguas territoriales adyacentes a las mismas, bî
la soberania, protecciôn o fideicomiso de dicho Estado; y,

(f) Los términos "servicios aéreos", '"serM7cio aéi'e internacional"p, "Lin
aérea" y "parada par~a fines que no seàfl de tràfico" significan, re
pectivamente, Io que se indica en el Articulo 96 del Convenio.

ARTiCULO II

(1) Cada una~ de las Partes Contratantes concede a la otra Parte
derechos especificados en este Acuerda, con el objeto de establecer servc
aéreos que funcionen en virtud de dicho Acuerdo, en las rutas indicadas(là Secelén respectiva del ititerario adjiunto al nmismo (que se denomiii
a contiriuaciôn "los servicios. convenidos" y "las,,utas especiflcadas").

(2) Conforme a las e stpladcines de este Acçuerdo, las lineas aér
designadas por cada Parte Contratante, gozaran, mientras presten un servIc
eÔ1wenido en uxta ruta especifle&da, de los siguiéi!es privilegios:

(a) volar sin aterzar a través del territorio dela otra Parte ÇontraUnfl
(b> hacer pardas en dichp terr4toriopco fipes u &e zno sean de~ tràp0o «

.~(c) hacer paradas. en~ dico territorio,. en los, puntos especiflcados Pài
dioha ruta, en ei 1tinerario anexo a esteAcu~erdo, con el objeto
dejar y tonxar pasajeros, mertancias y crreu, procedentes del 0 >td
destina a otros' luntos asi especificades.'

(3) Nada en ei pàrrafo (2) de este Articulo deberâ interpretarse ci'
sentido de conferir a las lineas aéreus de~ utna de las Partes Contratantes
pivilegio dle tomar, en el territodio de la otra, Parte, prsonas, rnercaL1ia1

o côlreo, que se transporten por alquiler o remnëï1Çadi6n'y deýtinados a.
puntos dentro del territorio de la otra Parte Contratante.

(1) Ciida ùn de a Partes 'Contratantes,~tendrà derecho -edsiIa
por escrito di1rïgIIi a la 'c6tra Parte, una o mâe lineas a4reas> coni el objec
de qute frmncionen los servicios coveios, sobre Ilasý rtaa espcificadae$)

por cto dirigia a laotra Pate de retli'r laý decigajô dé ýna ie
aée y sbsttui la. dsgai de ot<Ta lia aere.

(3) -AI recibir la designaciôn, la otra Parte Confratante deberà, -ci'f<>nI
a a'sipulacbeties de los pâr'atôs (4) y (5) :dé esté Articulo, corice4

demoÊa' 'à la 'ihiea ô lineas néreas deslgnadas, la autorizaciôn orsndeb
par oper~ar.

(4) Lasautoriades aronàutias de na de as Partjes Contraal s.P'ia

qeestà çapac itaa para Ilena las cQflco q es prescritas,deau1roci
lasleys reaents, nora ~y razonabeme4t apiads por a 0 si

de onfriad con ls estipulaciones del Conveni, par el fut oanet
de servicios comerciales iternacoalsaées

(5) Cada una de~ las Partes Çotatne kedàdrch eng
a&èjr l desgnaiônde ua dia aéroea y de impedir o revocjr l.a Gfl5ii

a una linea aérea, de las priilio esleii4os en el prao 2


